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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: ALVARO MANZANO NUÑEZ <alvaro.manzano@correo.policia.gov.co>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 11:21
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envío contestación de la reforma de la demanda radicado No. 202300206
 
Asunto: Envío contestación de la reforma de la demanda radicado No. 202300206

Buenas tardes, de manera atenta me permito enviar al Honorable Juzgado la Contestación de la Reforma de la
Demanda  con un total de catorce (14) folios, cuyos datos son los siguientes:

PROCESO:                            76001333301520230020600
MEDIO DE CONTROL:     REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE:                   ELIZABETH SANCHEZ GONZALEZ Y OTROS
DEMANDANDO:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL

Atentamente:

GABRIEL ANDRES GALLEGO OLAYA
CC. 10.499.527
T.P 289.834
APODERADO JUDICIAL NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL

Mensaje Importante

Este mensaje y sus anexos enviado por alvaro.manzano@correo.policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y son únicamente

para el uso del destinatario. Puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si no es el destinatario y ha

recibido este correo por error, comuníquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que pueda tener. No está permitido el uso de su contenido si

no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias legales, como las establecidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen.

Si es el destinatario, tiene la responsabilidad de mantener la confidencialidad de la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a

no ser que exista una autorización explícita.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba

de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).
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---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links

desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse

de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del

usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
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